
 
Juzgado Promiscuo Municipal de San José de Miranda 

Rad. 2022-00073 

  

veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE: JUSTA PASIÓN DELGADO URIBE  

SOLICITANTE: JOSÉ ALEJANDRO CORREDOR DELGADO 

 

Atendiendo la respuesta entregada por la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales- DIAN se requiere al solicitante para que informe si con anterioridad se 

había iniciado en la Notaria Primera de Málaga (S) otro trámite de sucesión para la 

causante JUSTA PASIÓN DELGADO URIBE, en caso negativo se ordena oficiar a 

la anterior Notaría para que informe en relación al trámite de la referencia.  

 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

  

MARITZA LUCIA OSPINO MENDOZA 
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